
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE HACIENDA
11883 Resolución de 6 de junio de 2024, de la Subsecretaría, por la que se resuelve 

la convocatoria de libre designación, efectuada por Resolución de 25 de abril 
de 2024.

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, y 38.2 del Reglamento General de 
ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, y previo cumplimiento de los trámites establecidos en el artículo 54 de dicho 
reglamento en los que se acredita el cumplimiento por los candidatos de los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, este Ministerio ha dispuesto hacer pública 
la adjudicación de puestos de trabajo especificados en el anexo a la presente resolución, 
que habían sido convocados mediante resolución de 25 de abril de 2024, para ser 
provistos por el procedimiento de libre designación (5/24).

La toma de posesión de los nuevos destinos se realizará conforme a lo establecido 
en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, antes citado.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante el mismo órgano que 
la dicta, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid o del domicilio del 
interesado, a elección del mismo (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

Madrid, 6 de junio de 2024.–La Subsecretaria de Hacienda, Lidia Sánchez Milán.
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ANEXO

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

Núm. orden Puesto Nivel Ministerio, centro directivo, provincia Nivel Apellidos y nombre NRP Grupo Cuerpo o escala Situación

 Subsecretaría de Hacienda         

 Secretaría General Técnica         

 S.G. de Documentación y Publicaciones         

1 Subdirector Adjunto/Subdirectora Adjunta 
(4518708). 29

MINISTERIO DE HACIENDA SUBSECRETARIA DE HACIENDA.
SECRETARIA GENERAL TECNICA.
S.G. DE DOCUMENTACION Y PUBLICACIONES.
MADRID.

29 SANTAMARIA BARCELO, 
M.CARMEN. ******6546 A6000 A1 E.TECNICA DE GESTION DE 

OO.AA. AC

 S.G. de Coordinación de la Información, Datos 
y Servicios Web y Transparencia         

2 JEFE/JEFA DE AREA (1643339). 28

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO.
OFIC. ESP.PATENTES Y MARCAS (OEPM), O.A.
DEPARTAMENTO DE PATENTES E INFORMACION 
TECNOLOGICA MADRID.

26 MOLINERA DE DIEGO, RUT. ******1235 A5600 A1 E.TITULADOS SUPERIORES DE 
OO.AA.DEL MICT. AC

3 Coordinador/Coordinadora de Área 
(4666842). 29

MINISTERIO DE HACIENDA.
SUBSECRETARIA DE HACIENDA.
SECRETARIA GENERAL TECNICA.
S.G. DE COORDINACION DE LA INFORMACION, DATOS, 
SERVICIOS WEB Y TRANSPARENCIA MADRID.

29 PARRILLA PEREZ, RAQUEL. ******4924 A0304 A1 C.FACULT. ARCHIV., BIBLIOT.Y 
ARQUEOLOGOS. AC
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